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VISTO: El Acta de Sesión Ordinaria del 20 de diciembre del 2021, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú establece “(…) que cada universidad es autónoma en su régimen 

normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. “Las universidades se rigen por sus propios estatutos en 

el marco de la Constitución y las Leyes”;  

 

Que el artículo 8° de la Ley Universitaria N° 30220 establece que “(…) la autonomía inherente a las universidades, se 

ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable”; esto implica 

la potestad auto determinativa para la creación de normas internas (estatuto y reglamentos) destinados a regular la 

institución universitaria, organizar sus sistema académico, económico y administrativo;  

 

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 006-2019-MINEDU, del 08 de enero del 2019, establece reconformar la 

Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, la misma que queda integrada por: Dr. Oscar Andrés Gamarra 

Torres, Presidente; Dr. Abner Milán Barzola Cárdenas, Vicepresidente Académico, Dr. Víctor Benjamín Carril Fernández 

Vicepresidente de Investigación;  

 

 Que, el numeral 6.1.4. de la Norma Técnica denominada “Disposiciones para la Constitución y Funcionamiento de las 

Comisiones Organizadoras de las Universidades Públicas en Proceso de Constitución", aprobada mediante Resolución 

Viceministerial Nº 244-2021-MINEDU, establece las funciones de la Comisión Organizadora, precisando en su literal: b) 

aprobar y velar por el adecuado cumplimiento, de conformidad con el artículo 29 de la Ley Universitaria N° 30220;  

 

Que, el numeral 1.2.1 del artículo 1 del Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimiento Administrativo General, 

aprobado por D.S. 004-2019-JUS, prescribe que: “Los actos de administración interna de las entidades destinados a 

organizar o hacer funcionar sus propias actividades o servicios. Estos actos son regulados por cada entidad, con sujeción 

a las disposiciones del Título Preliminar de esta Ley y de aquellas normas que expresamente así lo establezcan”; conforme 

a este dispositivo legal, la UNJ posee la facultad de aprobar, modificar o derogar sus normas internas que garantizan el 

buen funcionamiento de sus actividades institucionales;  

 

De conformidad con el numeral 10 del artículo 88 de la Ley Universitaria, Ley N° 30220, señala que uno de los derechos 

de los docentes es “Gozar las vacaciones pagadas de sesenta (60) días al año”; 

 

Mediante Resolución N° 431-2021-CO-UNJ de fecha 16 de diciembre de 2021, se otorga vacaciones a los Docentes 

Ordinarios de la Universidad Nacional de Jaén, que de acuerdo a norma le corresponde, por un periodo de 60 días, a 

partir del 20 de diciembre del 2021 al 20 de febrero del 2022;  
 
 

Que, en Sesión Ordinaria del 20 de diciembre del 2021, el Vicepresidente Académico propone a los miembros de la 

Comisión Organizadora, modificar el plazo de vacaciones de los docentes ordinarios de la Universidad Nacional de Jaén, 

en merito a que el ciclo académico no culmina, y los docentes tienen que presentar sus respectivos informes, por ello 

solicita se otorgue vacaciones a los docentes ordinarios, por un periodo de 60 días, a partir del 27 de diciembre del 2021, 

se sometió a votación la propuesta del Vicepresidente Académico y los miembros de la Comisión Organizadora de esta 

casa superior de estudios, acordaron por unanimidad, aprobar la propuesta del Vicepresidente Académico; 

 

Que, en uso de las atribuciones conferidas al Presidente de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén 

contenidas en la Ley Universitaria N° 30220 y la Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU; 

 

SE RESUELVE:   
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ARTÍCULO PRIMERO. – OTORGAR VACACIONES a los Docentes Ordinarios de la Universidad Nacional de Jaén, que 

de acuerdo a norma le corresponde, por un periodo de 60 días, a partir del 27 de diciembre del 2021 al 24 de febrero del 

2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO. –ENCARGAR a la Unidad de Recursos Humanos las acciones que correspondan en el marco 

de sus funciones.  

ARTÍCULO TERCERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución N° 431-2021-CO-UNJ. 

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente resolución a todas las dependencias administrativas de la UNJ, para su 

conocimiento y cumplimiento. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE. 

 

 

 

 

Abg. Jean Ebere Cruz Iglesias 

Secretario General                               
Dr. Oscar Andrés Gamarra Torres  

Presidente                    
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